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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

AL2318-2023 

Radicación n.° 99111 

Acta 34 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

        MARIANA OVIEDO HERRERA vs. EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. y OTRO 

 

Sería del caso pronunciarse sobre la admisión del 

recurso de casación concedido por el ad quem, de no ser 

porque la apoderada de la parte actora Nataly Marcela 

Cuéllar Delgado, presenta memorial de desistimiento al 

recurso extraordinario de casación interpuesto contra la 

sentencia de segunda instancia en el proceso de la referencia, 

razón por lo cual, esta Sala, le acepta la mencionada 

solicitud. 

 

Sin costas, por no haberse causado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
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SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
En la fecha 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 
8:00 a.m., se notifica por anotación en estado n.° 
146 la providencia proferida el 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En la fecha 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 


